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Apruebq Avenimienlo en couio O-15-2022 "Aroveno
con lluslre Municipolldod de loto" y rol¡c¡lo se ordene el
po90.

oeceno N" '/'/lO
LOTA, 2t de ogoito de 2022

v tsTo 5

l. Certificodo N" 393 de fecho 19 de julio de 2022. que do cuento
de ocuerdo del Concejo en orden o oprobor ovenimienio en couso de Sr. Nlcole Stephon¡e Aroveno Neipon.

2. Avenimienlo suscrilo en couso loborol corolulodo "Arcveno
con lluste Munic¡polidod de Lolo", RIT O-15-2022.

3. Resolución de fecho 22 de )ulio de 2022, del Tr¡bunol de Letros

y Gorontío de Lolo en que se opruebo el ovenimienlo en lodo lo que no fuero controrio o derecho.

4. Memo N'43 l2022de Asesoro Juridico de fecho 29 de ogosto
de 2022, donde solicito dicioc¡ón del decreto y ordeno el pogo.

5. Cerlificodo N" 44ó de fecho 9 de ogosto de 2022. que opruebo
modificoción presupuestorio poro pogor ovenim¡enlo en couso de Sr. Nlcole §lephonle Aroveno Neipon.

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y los locultodes que me
confiere el Art. ó3 ombos de lo Ley No 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes

CONSIOERANDO:

L- Que exisle un ovenimiento, orribodo por los porles y

debidomente oprobodo por el Concejo Municipol con fecho l9 de iulio de 2022, pot lo que corresponde
efecluor el pogo eñ los términos oprobodos, o mós lordor el dío 03 de octubre de 2022.

DEC RETO

t" a¡nUÉgtSt, Avenimiento inciividuolizodo en los vislos, por lo cuol,

se ordeno el pogo de lo sumo de § 9.000.000 nueve millones de pesos. en lo couso O-15-2022

2" Póguesé med¡onle cheque y/o lronsferencio boncorio o nombre

de lo ex trobojodoro doño Nlcole Slephonle Aroveno Neipon.

30 El goslo que ¡rrogue lo ejecución del presente decreio se

imputoró o lo cuento 215-26-02, denominodo " Compensoción por doños o lerceros y/o o lo propiedod"

4o Poro lodos los ef ectos iegoles, los documenlos individuolizodos en

los vislos se enlenderón formor porie del presenle decreto.
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